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terminación de las mismas. contados a partir de la fecha de
aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocinüento y efectos.
Dlos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento......,..subdlrección
General de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de laDelegaci~n delServicW, N(jw
clonal de Ccmcentractón ParceUtría 'y Ordet¡«dón
Rural. de Salamanca por -.la qutse· señala :techa
para el levantamiento del acta prev,ia, a macupa
ción de la parcela que se cita;

La Delegación del Servicio Na~ional' de Concentraciéln ~itrce~
laria y Ordenación Rural de SalamáncR. hagiend(l: -uso. de la
autorización que le confiere la orden ininisteriaJ de ',2 qe jlJ.Ho
de 1970 del Ministerio de Agricult\1ra(<<Boletinp,ficialdelEs~
tadm} de 12 de agosto de 1970) Y en apLica:clónde 10 d:isRuesto
en el articulo 52 de la Ley de .Exprol:lJl'tciónF0i'ZoS1l., de ~6 de
diciembre de 1954 y en ·los .articulas,' 56 Y' 57 . del "Reglitmento,
para su ejecución de 26 de abril de 1957, ha-cepúbticopor la
presente la expropiación forzosa de una. superficie de· df>S .. áreas
y cincuenta centiáreas de laparcelapropieda.d cie doña; ()rosia:
Mateos Garcia, sita en el paraje de' la Charc(l.!: deltérJ;n:!no
municipal de Alba de Tormes,en suanejoi,de"Palorn~:resqe
Alba, cuya bcupac;;ión es necesaria. para,la realización, del .. camino
de Alba de 'l'órmes a Villagonzalo, comprendido'el).la ptjmera
parte del Plan' de Mejoras Territoriales y Obras~e;la zona de
concentración parcelaria de AlbadeTormes,{S~latl1anca). El
levantamiento del acta previa a la ocupac\ón tet1d~lU~ar el
viernes día 27 de noviembre de 1970. a las doce :horas,~

La descripción detallada ,dé' 'la.fl'tl:ca: sujetll 'a expropyación
permanecerá expuesta al público en el tablón de an:uncios oficIa
les del Ayuntamiento de Alba de Tormes. (S~lamanca:),

Salamanca. 21 de octubre de 1970.-EI Jefe de la Pelegae-l6n.
Manuel Igea.-6.320-A,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de marzo de 1970 (<<Boletln Oficiai del Es
tado» del 3.1) que' ahora se ampUa,

Lo que comunico a V, I~ para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. 1. muchosafios~
Madrid. 5 de octubre de 1970,-P, D .• el Subsecretario de

Comercio. NelI1esio Femández-Ctlesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación;

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la que :se
incluye a Fulgencio Hernández Hernández en la
Usta de industriales de ..:la. .«AgTllpación de Conser
veros de las Provincias 'de Alicante, Albacete 11
Murcia», beneficiarios del régimen de reposición de
azúcar por exportación de conservas, concedido por
Decreto numero 741/1968,

Ilmo. Sr.: Cutnplidos los trámites reg!amentarios en el ex~

ped:ientf: promovido por la «Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Alicante. Albacete y .Murcia}), con domicilio t,;~n

Montijo, 1, prinélpal, Murcia. en solicitud, de que se incluya
en su régimen 'de reposición con franqrli.cia arancelaria- a la
importación de azucar por' exportaciones de conservas de fru
tas a la fuma «Fulgencio Hernández Hernández»,

Este Ministerio, confo:-tn..9.ndüse a :0 informado y propue.oto
por sU Dirección General de ExportaciQn, ha: resuelto:

Incluir a la firma «FulgencioHernández Hernández}), de
Molina de Segura (Murcia), en la lista aneja al Decreto nú
mero 14111968, de 28 de marZO (<<BQ;eti'n Oficial del Estado»
de 19 de abril). por el que se autorizó a- la «Agrupación de Con
serverosde las Ptovincias de, Al~cante,Albaeete y Murcia» el
régimen de repo~i-ción eón franquicia arancelaria a ~a impor
tación de. azúcar· por exp0r4icíones'. de·' conserVas de frutas.
previamente realizadas~ Esta. inclusión. se .entenderá con efectos
a partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Ofic:ial 'del Estado».

Lo q.ueoomi.mico a V. 1. para' su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 197().--..P, D., el Subsecretario de

Comercio; Nemesio Fetnández-cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de octubre de 19U) por la que se
amplía el régimen de reposición .-con.. franquicia
arancelaria concedido a «Uniá4d. lfennéttca. So-
ciedad Anónima», -por Orden de 16 de mar20de
1970, en el sentfdo de incluir entrel(1S mercancías
de importación la chapa la-minada en frío

Ilmo. Sr,: La firma «Unidad Hermética,S. A.»., concesionaria
del régimen de reposición cimfranquicm ~rancelar1)l.pbr'()rden

de 16 de marzo de 1970 .para ·latmp0rtaciól1.<ied~veI'Sa$ma+
terlas primas por exportacio!le$ previamenterea11zad,as démo
tocompresores y motores. ,solicltase<incluya:entre' las mercan..,.
cías de importación la chl:lpa latllinada' en fno,

Este Ministerio. conformándose alo informadO: y. propuesto
por la Dirección General de Exportaclón,l:1R'resuelto:

1,0 Ampliar el régimen de reposicIón con: franqUicIa- aran...
celuia concéd.ido a «Unidad Hermética, S, A:.})~. con domicilio
en Sabadell (Barcelona), San FernaI1do.233,' porOrqt!n, mt..
n1sterial de 16 de marzo de 1970. en el sentid.ode 1jlclu'iI' ,entre
las mercancias de importación la chapa. Ianünadá en frio de
0.5 a 2 miltmetros,

2.° A efectos contables. se establece que:

- Por cada cien motores o motocompresQres ~ndicados en
la Orden ministerial de 16 de mar~ode 1970 ,previamente ex...
portados, POdrán importarse las cantidadet) l,tllt,.se~lad8;$;al...
temativamente de chapa magnética o fleje de acero -p deehapa
laminada eIi frío.

Se consideran subproductos aprovechables. el 39;5. pOr 100
del fleje, la chapa magnética y la chapa laminada :en frlo.

El beneficiario declarará por cada expedición la:;clase y ca
racterfsticas de la materia prima empleada, en e1 pI'()ducto ex
portado.

3,0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concedevienenatril>;uidos también
con efectos retroactivos a las exporta.ciones:Quebaya:nefeetua
do desde el 14 de abril de 1970 hasta la fethade'la' presente
concesión si reúnen los requisitos de. la nOrma:",l~ .,2.M 'de laa
contenidas en la Orden ministerial. de la.presidtmcla d;el 00""
blerno de 15 de marzo de 1003. Las ImPOttaciones 'a quetlen
lugar tales exportaciones deberán .solfcitarse.eIl "e:Lplazo ,de· un
afio a contar de la aludida fecha de concesión~

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDSN de 23 de octubre de .1970 por la que se
concede a la firma .«Fernando Pesquera García
(FEBPESj el régimen deadmísíón temporal para
la tmportaciónde bacalao verde salado para la
transformación en bacalao seco sala.-do con destino
a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovidO por la instancia de la Empresa «Fernando
Pesque!'a Garcla», (F'ERPES) solIcitando el régimen de admi ...
sión temporal para la importación de bacalao verde saJado para
la transformacl6fi en bacalao seco sq,lado con destino a la ex
portación.

Este Ministerio, conformándose a .10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Lo Conceder a la firma «Fernando Pesquera García» (FER
PES), condomtcHio en Factoría: Meipi, almacén número 18, Pa~
sajes de San: Juan. (GuipúzCoaJ, el régimen de admisión tem
poral para la importación de 500.000 kilogramos de bacalao
verde salado (P, A 03.02-A) ,a utiIizar en la transformación
en bacalao seco salado (P, A. 03,02-A),con destino a la ex
portación.

2,0 A efectos contables. se est-ablece que por cada mil kilo
gramos' de .baca..lao verde· salado importados deberán exportarse
setecientos', kilogramos de bacalao seco sábldo.

3,° La trans~ormación industrial. se efectuará en los seca
deros de J.ose Mana Suescun, de Almazán, (Soria) y de «Ba
pasa». de Requena (Valencia).

4.0 La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años. contados a partir de las fechas de las res
pectivas itnportaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de quinientos mil
kilogramos, entendiendo por talel que exista eh cada momento
a cargo dei titular pendiente de data- por exportaciones.

6,0 Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Pasajes {GuipúzeoaJ,

7.0 Los países de origen de la mercart'Cia serán todos aque
ll-os con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago. sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los caSos que se estime oportuno.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión
temporal, así como los prodüctostranS-formad6s a exportar, que-


